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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V K H T K N C J A O F I C I A L 

Las laves, órdenes v anuncios que hayan de inser
tare© on los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so pasnrAn 
4 loa Editores de los mencionados periódicos. 

7 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

' I J L H S í Í!& O ? ° m , C l h o ' 2 ' 5 0 P«*etas mensuales anticipadas; 
| fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28<50 por un ano! 

«l . . 5 « ?• " " ^ " P 0 ! 0 1 " 0 " ^ M a d " d . en la Administración del BOI.ETI* , 
plaza de Santiago, 2 . -F„«ra do esta capital, directamente por medio de carta 

« , p i . b i . c . . o — 1«. d i . . . „ c o p « o d « . , „ , 0 . | t e s ióvües" , n C l U 8 Í A n * Í m ? ° r t e d ° l t Í e m P ° * R b o n ° t i m -

(/fea/ o>v&n (f« 6 rf« vt*»í' de 1889.) 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente fQ. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan eu San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud 

MINISTERIO DE LA GOUERNACION 

Real orden Circular 

La Secoión de Gobernación y Fo
mento del Consejo di* Estado eleva con 
fecha de Mayo último a este Ministerio 
la siguiente consulta: 

«Exorno. Sr.: La Real orden de ca
rácter genera l , dictada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 16 de Jul io 
d e 1878, de conformidad con lo consul
tado por este alto Cuerpo en pleno, dis-
puso que lo* »'xc-d»'ntes do cupo ó ni
el utas disponibles no proporcionan a 
sus hermanos la excepción del ar t . 76, 
número 11 de la ley de .SO de Enero de 
1856 (núm. 11) del a r t . 69 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército), sin perjuicio de que esta le 
sea aplicada cuando el referido recluta 
sea llamado al servicio activo. 

Dispoue el articulo citado, sera ex
ceptuado del servicio siempre que ale
gue su excepción eu el tiempo y turma 
que la ley prescribe: l l . «El hijo de pa
dre que, no siendo pobre, tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente en 
el Ejército por haberles cabido la suer
te de soldados, si privado del hijo que 
pretende eximirse, no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y siete años, no impedido para 
t rabajar ; excepción que alcanza tam
bién al hijo del padre pobre. 

Fúndase la referida soberana dispo
sición: 

l.° En que con arreglo á la ley de 
Quintas entonces vigente, los mozos ex 
cedentes de cupo, aunque formaban 
parre del Ejército permanente, no in
g resaban en el servicio activo. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

'Laa disposiciones de la* Autoridndea. excepto la* 
.1 que sean a instonoin do parte no pobro^se insertaran 
; oficialmente; asimismo cualquier anuncioconcornien-
j te al servicio nacional que dimane do las mismas, 
*! pero las de interés particular pn^arAn 50 con t irnos da 

peseta por cada linea de inserción. 

y \ uní o r o « u r l t o SO c é n t i m o » < >• po*ptn 

2.° Que la reserva propiamente di
cha Be componía de los soldados que 
por designación de la suerte habían in
gresado en el servicio activo, y después 
de permanocer en él durante cnatro 
iftos, recibían la licencia ilimitada. 

3.° Que los excedentes de cupo, aun
que reciben licencia ilimitada, no per-
r enecon á la reserva. 

4.° Qtta las obligaciones impuestas 
ü éstos se reducen a tener asamblea 
tnual Miya duración total no puede ex

ceder do sois semanas en cada dos aflos, 
y á solicitar paso para viajar dentro de 
la Península, con expresión del punto 
de su nueva resideucia, que no se les 
podra negar sino provia orden del Go
bierno por atenciones de guerra . 

El recluta disponible, como exce
dente de cupo, no sirve en el Ejército 
activo, circustancia necesaria para 
que pudiera librar á su hermano; por 
mas que aquel sea soldado, os evidente 
que no sirve personalmente en el Ejér
cito activo, permaneciendo por el con
trario en su casa mientras conserva la 
situación de excedente do cupo; y para 
pasar al Ejército activo era preciso 
fuera llamado por Real decreto, como 
disponía el art . 68 del reglamento, don
de después de haber servido cuatro 
años, le correspondería pasar á la 
reserva 

Esto no obstante, hay que atender 
sobre todo al propósito del núm. 11 del 
a r t . 76 de la ci tada ley de 1856, dieta-
da en beneticio de los padrea de los 
mozos, y no en el de éstos. Quiso di
cho artículo evi tar que se les pr ivara 
del hijo que se pretendiera eximir si no 
les quedara otro varón de cualquier es
tado, mayor de diez y siete aflos, no 
impedido para t rabajar; pero si se ex
ceptuara del servicio ai mozo que tu-
biera otro hermano en clase de recluta 
disponible, resultarla que, yendo más 
allá de la voluntad del legislador, ten
dr ía el padre en su compartía, no uno, 
sino dos hijos, mientras no fuese llama
do á las Alas el excedente de cupo, es
tableciéndose, por lo tanto, un privile
gio en perjuicio de terceto, y acaso 
también del Ejército. 

Por lo expuesto, se consideró lo más 
justo que desde el momento en que nn 
excedente de cupo fuese llamado al ser* 

vicio activo, naciese la excepción, si la 
hubiera, á favor de su hermano, por
que entoecs se habrían llenado todas las 
circunstancias que la ley exigía para 
concederla. 

Publicada la ley de 11 de Julio de 
1895 sin que se subsanara la deflcenola 
que motivó la Real orden de 16 de Jul io 
de 1878, surge la duda de si hay que 
considerarla derogada, ó si, por el con
trario, como esta Sección entiende, con 
t inúa subsistente, ya que existen en la 
actual idad las mismas causas que de
terminaron en el aflo 78 la publicación 
de la Real orden á que esta consulta se 
refiere. Pero como tanto por el transcur
so del tiempo como por no haberse lla
mado desde la publicación de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo 
d>-\ Ejército los excedentes decupo para 
prestar el servicio \ne determina el ar
ticulo 110, debido á la forma en que se 
hace por el Ministerio de la Guerra el 
cálculo del cupoque á cada zona corres
ponde, en el (jue se tiene en cuenta las 
bajas naturales que en cada aflo pue
dan producirse; cuanto porque la cita
da Real orden, dictada con motivo de 
un caso part icular , no tuvo en cuenta 
las demás excepciones á que se refieren 
los números 1.°, 2 .° , 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, y 
l).° de la ley vigente de Quintas, con-
vendría , de estimarlo V. E. procedente, 
dictar una resolución de carác ter gene 
ral ampliado la de 16 de Julio del 78. y 
fijando las reglas á que habrían de ate
nerse para su concesión las Corporacio
nes l lamadas á en tenderán la resolución 
de estos expedientes. 

Es evidente, á juicio do esta Sección, 
que siendo el mismo caso el del núm 10 
del art . 69 de la vigente ley de Quintas, 
que el núm. 11 del art . 76 de la del aflo 
1856, las razones (pie motivaron se apli
cara la excepción cuando el recluta dis
ponible fuese llamado al servio activo, 
e x i 3 t e hoy para que se conceda al ex
cedente de cupo que es incorporado á 
tilas, máxime si se tiene en cuenta que, 
con arreglo al a r t . 150 de la ley, estos 
reclutas , cuando circunstancias ex
traordinarias hagan indispensable un 
aumento imprevisto en la fuerza per
manente de! Ejército, cubr i rán las ba
j a s ó completarán las fuerzas del Ejér
cito activo después de llamados á las 

filas los soldados de la reserva activa, 
á los que por Real orden circular de 25 
de Octubre último 3c les ha otorgado 
reproduzcan á favor d r lo.s hermanos la 
excepción del servicio militar aotivo 
que anter iormente tuvieren concedida; 
y que por el Ministerio de la Guerra se 
han fijado plazos para que los exceden 
tes de cupo pudieran redimir á metáli
co el servicio activo de las a rmas . 

Dadas las razones de equidad que 
han motivado estas dos resoluciones, 
parece jus to que á la vez se amplíen á 
aquellos mozos jue al ser Incorporados 
al Ejército act ivo dejen sumidos en la 
miseria A sus ascedentes ó colaterales, 
contra lo que fué la voluntad del legis
lador: resultando esto tanto mAs injusto, 
cuanto dije por la circunstancia do ha
ber quedado dichos mozos exceptuado* 
por su suerte del servicio activo, no'pro 
dujeron excepción á favor de sus her
manos, que éstos pudieran a legar A su 
debido tiempo, cabiendo, por lo tanto, 
considerarlos comprendidos en el ar
ticulo 86 dé la vigente ley de Quintas, 
y a que la causa que motiva la excep
ción es la del llamamiento a las filas del 
excedente de cupo, circunstancia inde
pendíente en absoluto de la voluntad 
del interesado, y de la que éste no pudo 
tener conocimiento á su debido tiempo 
Pero siendo de Índole análoga las ex
cepciones á que se refieren los números 
l.° , 2 °, 3." , 4.°, 7.°, 8.° y 9.° del ar t . 69 
que la que se acaba de hacer méri to , 
ya que, según la regla l.* del ar t . 70 de 
la preci tada ley, «se considerará un mo
zo hijo ó hermano único, aunque tenga 
uno ó más hermanos, si éstos se halla
sen comprendidos, entre otros casos, en 
él do ser soldados que en los Cuerpos 
armados del Ejército cubren plaza que 
les ha tocado en suerte», procede que 
de concederse la excepción á los que se 
hallen comprendidos en el núm. 10 se 
amplié, por las mismas razones, a los 
incluidos en los demás oasos antes enu
merados. 

Concedidas por la ley "estos excep
ciones en beneficio de los ascendientes 
y colaterales del mozo, y no en el de 
éste á aquéllos, es indiferente que sea 
uno ai otro hijo ó el hermano q u e ha 
y á de exceptuarse del servicio act ivo, 
con tal de que el que se exima se halle 
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<m condiciones de poder a tender á sn 
subsistencia con SQ trabajo, por lo que 
al Estado, qne es al qnc interesa qne el 
mozo que se libre sea el que menos per
juicios irrogm- al Ejército, es el llama
do á determinar cual de los reclutas 
debe eximirse, y siendo el excedente 
de cupo el que Irroga menos perjuicios, 
tanto porque no habiendo recibido la 
instrucción militar no está en apti tud 
de prestar servicio imedianto, cuanto 
porque no habiendo ingresado en filas, 
ni ha recibido prenda a lguna del equi
po ni origina gastos de viajes que co
rrespondan sufragar al Tesoro público, 
es el que, por lo tanto, debe quedar ex
ceptuado del servicio activo en los Cuer
pos armados. 

Pfira terminar, esta Sección se cree 
en el deber de manifestar a V. E. que, 
de accederse á lo que en esta consulta 
se propone, procedería conceder un 
plazo dentro del cual los excedentes de 
cupo que h:m sido incorporados á las fi
las pudieran alegar las excepciones de 
que se creyeran asistidos, A fin de evi
ta r se produjeran privilegios y desi
gualdades, ques iempre deben evitarse, 
y ron mayor motivo tratándose de un 
servicio tan penoso por su Índole como 
el presente. 

Por todo lo expuesto, la Sección en
tiende que de estimarlo V. E. proce
dente, convendría dictar una Real or
den de carácter general disponiendo: 

1.° Que los mozos excent es de cupo 
que tengan Otro hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército activo, se les 
concederán los beneficios á que se re
fieren los números 2.°, 3.°, 4.°, 7.°, 
8.*. 9.° y 10 delar t .6 i ) de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, si una vez llamados al servicio 
activo justifican que haberles corres
pondido servir en el Ejército activo 
reunían en la época de la clasificación 
y declaración (le soldados del reempSa 
zo o\\ que á su otro hermano le corres
pondió servir por su suerte , las circuns
tancias necesarias para gozar de la ex
cepción. 

El recurso alegando la excepción 
deberán interponerse ante la Comisión 
provincial correspondiente, dentro del 
término improrrogable de los diez días 
s iguientes al de haber llegado á noti
cia del mozo excedente de cupo la or
den de incorporarse á filas. 

Pasado dicho plazo, las Comisiones 
provinciales no admitirán ninguna ins
tancia. 

2.° Que de acuerdo V. E. con ékj Mi
nistro de 1» ( iuerra , fije un plazo den
tro del cual los excedentes de cupo que 
por virtud d<- los últimos llamamientos 
j»e encuentran sirviendo en el Ejército 
act ivo, puede alegar las excepciones de 
que se crean asistidos, debiendo obser
varse para su concesión cuanta se dis
pone en la conclusión anter ior . 

Y 3.° Que á más de insertarse esta 
.resolución en la Gaceta y demás perió
dicos oficiales, <e comunique por los Go
bernadores e ivüog á las Comisiones pro
vinciales y A y u n t a ui í en tos, ordenando á 
•estos últimos «|ue por bandos, pregones 
ó en la forma acostumbrada en cada lo
calidad, publiquen esta disposición á 
fin de que l leguen conocimiento de to
ados los interesados». 

Y habiendo tenido á bien el H E * 
(q. D. g . j y en su nombre la REINA Re

gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinser todictamen; 

De Real orden lo digo A V. 8 . A fin 
de que sirva de regla general en los 
casos qne en lo sucesivo ocurran 

Dios guarde á V. S. muchos año-
Madrid 12 de Jul io de 1896. 

COS GAYÓN 
Sr. Oobernndor civil de 

{Gaceta 17 Julio W> ) 

Comisión Provincia: 
Sesión de 12 de Junio de 1896 

PRESIDENCIA DEL S a . AGÜ^TIN 

Sonoros quo as i s t i e ron : 
De Blas .— Miranda Lillo.— Mo

nas t e r i o —Pozo y E g o z q u e . — C e s t e 
r o s . — Hol t rán .—Rorra l lo. 

Abierta ia sesión a l a s dio/, eu pun
to de la m a ñ a n a , fué leída y aprobada 
el ac ta do la anterior. 

O» upándose la Comis ión do resol 
v e r inc idencias de q u i e t a s del ac tua l 
r eemplazo y r e v i r ó n de los t r e s a n 
t e r i o r e s , ob tuvo el r e su l t ado si 
g u i e n te : 

Reemplazo de I80tj 

Hospicio 

6. Edua rdo Es t rada Paez.— E x 
cep tuado rec lu ta en depósi to ó con
dic ional . 

2 4 . José Saba t e r V i d a l — T a l l a , 
t 5 3 5 muí . : recluta en depósi to ó eou-
dic ional . 

150 Rafael Mart ínez Expósi to.— 
Oficióse al Alcalde de Ciempoznelos 
á ílu do quo sea reconocido con a r r e 
glo á Ja Real o rdeu de l o de J u l i o d e 
1 8 7 8 . 

2 6 3 . WODSO Gijón Bocha.—Sol
dado so r t eab l e por h a b e r resu l tado 
út i l . 

£ $ 4 Adr ián Mart ínez Á lamo .— 
Inú t i l : r ec lu ta en depósi to ó condi
c ional 

3 6 5 . A le jandro Pr ie to Serrano • • 
Excep tuado : rec lu ta en depósi to ó 
condic ional . 

382« Auge l Cívico C a s a d o . — F a 
l l ec ió . 

Latina 

39. Moisés González C a r a y . — E x 
cep tuado : r ec lu ta eu depósi to ó con
dic ional . 

7 0 Fede r i co Alegre C o r v e r a . — 
Excep tuado : rec lu ta eu depósi to ó 
condic ional . 

8 4 . Benito Cela Zarza — E x c e p 
tuado : rec lu ta en depósi to ó condi • 
c ional . 

1 0 0 . Mari a no Baza Barrios.—Pró-
l fago por iü t io ra r se su p a r a d e r o . 

1 2 3 . S imón Escudero López.-— 
Excep tuado : r ec lu t a eu depósi to ó 
coudi r iona l 

2 3 1 . P e d r o L lóren te S a n is lán .— 
Exceptuado: reh i la en depósi to ó con
dicional . 

3 1 1 . Blas Domingo López .—Sol
dado so r t eab le por h a b e r r e su l t ado 
ú t i l . 

H:>spi'al 

1 1 . Pablo Cá rdena F e r n á n d e z — 
Soldado so r t eab l e 

7 6 . Cir i lo Escudero Ca r r i l l o — 
Exceptuado: r ec lu ta e n depósi to ó 
coadiciona 1. 

100. Feder ico Gómez Moraza — 
R e c l á m e s e certificación del h e r m a n o 
A r t u r o , que sirve como ob re ro en el 
P a r q u e d e Ar t i l l e r ía . 

1W3. Agust ín Oüa te S o t o c a . — I n 

úti l : r ec lu ta eu depósi to ó c o n d i c i o 
na l . 

257. E n r i q u e Peña Basca rán — 
Soldado so r t eab le por h a b e r r e s u l t a 
do Útil. M I — Mg»> 

Buen&vista 
396. Nicolás María F e r n á n d e z 

Blanco.—Inút i l : r ec lu ta en depósi to 
ó condicional . 

Hospital 

5. Damián Bermejo F e r n á n d e z . — 
Fal lec ió . 

117. Mar iano Bal buena S a u t a -
n a . — E x c e p t u a d o : con t inúa rec lu ía 
en depósi to ó condicional-

287 Vicente Bravo C h a r l a u . — 
Exceptuado: con t inúa rec lu ta on d e 
pósito ó condic iona l . 

Univers idad 
125 Antonio 'Novo Maroto .— In

út i l : recluta en depósi to ó cond ic io 
na l . 

Mariano Mart ínez de Mata -
Inú t i l : rec luta en depósi to ó cond i 
c ional . 

Congreso 
1 2 3 . Vicente Millán Chavarr fa *• 

Inút i l : rec lu ta on depósi to ó cond i 
cional . 

Carabanchel Bajo 

7. Pablo Velasco Paz .—Soldado 
sor :eab le púit h a b e r r e su l t ado út i l . 

19. Lucas Mart ínez Blasco — I n 
útil : rec lu ía en depósi to ó condicio
na l . 

Chapinería 

8 José María J o r g e Domínguez 
Teresa .—Soldado s c r t e a b l e por ha 
ber resu l tado út i l . 

Navalcamero 

2 1 - Martín María Marcos P é r e z 
Bel t rán de Caicedó.—Soldado sor t ea -
blo por haber r e su l t ado út i l . 

Fuencarral 

:-!. J e s ú s Navas López.—Soldado 
sor teab le por h a b e r r e su l t rdo ú t i l . 

3 0 . Justo Lozano So to .—Vuelve á 
observac ión . 

REVISIÓN — Reemplazo de 1 8 9 5 

Hospicio 

1 1 . Daniel Martín Hijano.— T a 
lla, 1 5 3 5 mm : con t inúa rec lu ta on 
depósito ó condic ional . 

9 0 E m i l i o H e r r e r o . — T a l l a , 
1 5 2 5 m m . : con t inúa r ec lu t a en d e -
| ósilO Ó condic ional : 

1 4 0 . Isidro Moriano Arr ióla — 
Prófugo. 

1 5 9 Isidro F e r r a n z T e n d e r o s -
Exceptuado: cont inúa rec lu ta eu d e 
pósito ó condic ional . 

1 8 1 . Ped ro Iñigo Tolo(i:in . .—Ex
cep tuad" : con t inúa rec lu ta on depó
sito ó condicional . 

236. Vicente Vázquez R e t u e r t a . -
Prófugo. 

3 3 1 . Mauue! Hernández S á n 
chez .—Tal la , 1 . 5 2 0 m t u . : cont inúa 
rec lu ta en depósi to ó condicional . 

Latina 

1 0 . J o s é María Duque Santos — 
K\. optuado: con t inúa rec lu ta en d e 
pósito ó condicional 

14. Agust ín S ie r ra Gómez —Ofi
cíese al Exorno. S r . Capi tán g e n e r a l 
de la Isla óV Cuba á Hn do q u e r e 
mita riliaeióu d é o s t e mozo q u e s i r v e 
en el t e rce r bata l lón de vo lun t a r io s 
de la Habaua . 

5 1 . Manuel Agón Martínez — Ex
ceptuado: cont inúa rec lu ta en depó
sito ó condicional . 

7 5 Tomás Díaz O r g a u e r o . — T a 
lla, 1 5 3 5 ni ra.: con t inúa r e c l u t a eu 
ciep'-Mto ó condic ional . 

160. Joaquín López Mart ínez.— 
Exceptuado: continúa r ec lu ta en de 
posito ó condicional . 

2 7 0 . A u d i é s Gut ié r rez O te ro .— 
Excep tuado : con t inúa rec lu ta eu de
pósito ó condic ional . 

340. Jacobo Tomás Ca bañes — Ex
cep tuado : cont inúa rec lu ta en depó
sito ó condic ional . 

Congreso 

105. Gabr ie l Osona F e r n á n d e z . — 
Inú t i l : cont inúa rec lu ta on depósito 
ó condicional . 

Buen avista 

2 4 2 . Luis Aznar Velasco — I n 
úti l : con t inúa rec lu ta cu depósi to 6 
ó condicional . 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1 8 » 4 
Hospital 

3 7 . J u a n Martin*','. Fa ja rdo .—Sol
dado sor teab le por h a b e r cesado su 
excepción . 

45 Francisco Carod Pona. — E x -
iv i tuado: cont inúa rec lu ta en d e p ó 
sito. 

Hospicio 

7 8 . Rober to tieraza J o u v e . — E x 
cep tuado: con t inúa rec lu ta e n d e p ó 
si to. 

2 0 2 . F ranc i sco Caucio Uribe — 
Inút i l : cont inúa rec lu ta eu depósi to 

:iOi. Agus t ín Vaienzuela D n r á n . -
Inút i l : cont inúa rec lu ta on depósi to. 

3 4 2 R o g e l i o P o u s G u i j a r r o . —In
út i l : con t inúa rec lu ta eu depósi to . 

Latina 

? 0 2 . José Sarasa González . — P r o 
fligo por no p r e s e n t a r s e á rev is ión . 

Audiencia 

2 3 4 . Manuel Díaz Cas t ro .—Tal la , 
1 . 5 1 0 mi l íme t ros . 

REVISIÓN.— Rer,„niazo de 1 8 9 3 

Hospital 

2 0 2 . Manuel Lago Daza—Solda
do sor teable por haber resu l tado ú t i l . 

Latina 

2 8 . Manuel Solana ' f r e i r á — E x 
cep tuado c<»n arreglo al caso 2 . * del 
a r t í cu lo 09. Cumpl ió las t res rev is io
n e s q u e p r e v i e n e la Ley 

2 5 0 Vicento Garc ía I le redia — 
Prófugo por u<> p r e s e n t a r s e á r e v i -
s i ó u 

Hospicio 

rtO Ángel F u e n t e s M i r a . — E x 
cluido por habe r fallecido. 

Colmenar de Oreja 

3 2 . t '.iriaeo Ruiz Muñoz — I n ú t i l : 
e x e n t o de responsabi l idad por h:iber 
cumpl ido las t r e s r ev i s iones q u e p r e 
v i ene la Ley 

M O J C O * Ao <>t»*a>i p r o v i u o l i i s 

Reemplazo de 1 8 9 0 

León.—Santa María do Ordás 

Ricardo S-iárez Gonzá lez—Tal la , 
1 . 7 7 0 mi l ímet ros . 

Con a r r e g l o á lo q u e dispone el 
a r t í cu lo 10?* de la v i ^ e u ' o ley d e 
Rec lu tamien to , el ^ r Vicepres iden te 
adv i r t ió á los in t e re sados ol d e r e c h o 
q u e les as is te do r e c u r r i r e n alzada 
a n t e el Excmo. Sr . Minis t ro de la 
Gobernac ión , si no e s t u v i e r e n c o n -
form< s con el a c u e r d o adoptado por 
la Comisión. 

Se levantó la ses ión. = El Vicepre
s iden te , Antonio Agus t ín . = El Sec re 
ta r io , Camilo Pozzi. 



Lunes 20 d e Julio de 1896 

Sesión de 8 de Julio de 1896 

PRESIDENCIA DE D . ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Cilio.—Monaste

rio. — Fernández del Pozo. — Pozo y 
Egózque. — Cesteros. —Beltrán. — Bo-
rrallo. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana , fuó leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, dada cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, ia Comi
sión, haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere el caso 3.° del art ículo 
98 de la ley Provincial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los siguien
tes acuerdos: 

Declarar que procede abonar á la 
Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas , intereses a razón 
de 5 por 100 anual por demora en los 
pagos del suministro de fluido á los es
tablecimientos de Beneficencia y demás 
dependencias de la Corporación, tenien
do en cuenta el contrato celebrado con 
dicha compañía, está comprendido en 
párrafo 3.° del arr . 36 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, referente á la 
adquisición de objetos determinados 
de que no hay más que un poseedor, 
en cuyo caso procede la excepción de 
subasta, quedando no obstante sujeta 
la contratación de aquéllos á los pre
ceptos de la c i tada disposición legal. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia todos los 
documentos y antecedentes relativos 
al legado de la casa núm. 30 de la ca
lle de la Palma y de otra, en la villa de 
Barajas, pa ra que se s i rva emitir dic
tamen respecto á la forma más eficaz 
de conseguir la incautación do las e x 
presadas fincas, entrega de los docu
mentos necesarios á su Administración, 
y rendición de cuentas por parte de 
D. J u a n Sánchez Martínez encargado 
provisionalmente de aquélla desde el 
fallecimiento del usufructuario Doctor 
Sánchez Arévalo, interesando á dicho 
Sr. Decano que evacué este trámite en 
el plazo de quince dias. 

Weciiíicar el nombramiento hecho 
por la Diputación provincial en sesión 
de 5 del corriente á favor üe Inocencio 
Callejo, acogido que fué del Hospicio y 
que acaba de regresar herido, é inútil 
de la campaña de Cuba, en clase de 
Sargento, declarando que se le nombra 
Ordenanza con el sueldo de 370 pese
tas anuales, por más que prestará sus 
servicios en las oficinas en concepto de 
escribiente, á fin ¡fa que se le pueda 
acredi tar sus haberes con cargo al ca
pitulo 1.°, ar t . 1.° del presupuesto, úni
co en donde existe consignación al 
efecto. 

Manifestar al Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia, contestan 
do á su comunicación de 27 del próxi
mo pasado Junio , en la que reclamo 
de la Corporación el pago de 7.078'50 
pesetas en concepto de Derechos reales 
correspondientes al legado hecho á la 
Beneficencia provincial, por D. J u a n 
Pandulla, que esta reclamación fué 
formulada en Septiembre de 1885, y 
entonces se pidieron á la Administra
ción las liquidaciones, para proceder á 
la inclusión de la cantidad en los pre
supuestos, las cuales no fueron remití-
tidas, siendo esta la causa de no haber

ío 

se satisfecho los Derechos reales, toda 
vez que la Diputación no puede p a g a r 
cant idad a lguna sin estar consig n a d a 
en presupuesto. 

Adjudicar definitivamente á Mos Se
ñores S. Pifia y Compañía, el i remate 
de la subasta pa ra el suministro de pa
pel á ía Imprenta del Hospicio, de con
formidad con lo dispuesto en e 1 árt ícu 
lo'20 del Real decreto de 4 -de Enero 
de 1883. 

Manifestar al Sr. Director del Museo 
Pedagójico Nacional, con re «specto á la 
petición que formula en s i \ comunica 
ción de 25 de Junio último i que la Co
misión, teniendo en c u e n t n la situación 
económica, poco próspera d é l a provin 
cia, no puede , con profundosent imien
to, conceder cant idad .-ilguna en con
cepto de auxilio á las Colonias esco
lares. 

Adoptar igual a c u e r d o con respecto 
á la instancia que dii;¡je la Congrega 
ción de Nuestra Señora del Carmen es 
tablecida en la par roquia de San Lo 
renzo de esta Cor te . 

Manifestar al señor Juez de prime 
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, que la Corporación no se 
muestra par te en la causa que aquél 
instruye en averiguación de las causas 
que produjeron el incendio ocurrido en 
la sección 3.* del Hospicio el dia 13 de 
Junio próximo pasado, pero no renun
cia á la indemnización caso de que hu
biere lugar á ella. 

Conceder 20 dias de licencia al Ayu
dante del Laboratorio del Hospital de 
San J u a n de Dios, D. José Olavide y 
Malo, para a tender al restablecimiento 
de su salud. 

ídem 30 dias al Alumno interno de 
Medicina, Alejandro Barrio Galena. 

Ídem 25 di.-i* al Alumno interno Ga-
bino García Hernández. 

ídem 30 dias al Oficial de la clase de 
3.° del Cuerpo Administrativo provin
cial, D. Luis Seguí. 

Admitir ladi inis iónquepresentaDon 
Antonio Chacón Ríos de su cargo de 
Alumno interno supernumerario de 
Farmacia . 

Correr la escala de Alumnos inter
nos de Medicina y Farmacia de la Di
putación provincial; y teniendo en cuen
ta que en la plana de los de Medicina 
no h a y en la actual idad supernumera
rios y que en las últimas oposiciones 
i T i"tuadas pa ra numerarios fueron 
aprobados 50, de los cuales tuvieron 
plaza hasta el número 35 inclusive, to
da vez que las necesidades del servicio 
requieren que esté cubierto el número 
de los asignados al mismo dentro del 
presupuesto, la Comisión acuerda nom
brar Alumnos supernumerarios á los 
15 números restantes, los cuales ocupa
rán por su orden las vacantes ocurri
das y que ocurran entre los numerarios 

Renovar los contratos de Seguro 
incendios de los Establecimientos 
Beneficencia y mobiliario de la Diputa 
cióu en la compañía «La Unión y 
Fénix Español», disponiendo que la bo
nificación otorgada cu estos casos por 
dicha compañía ingresen en la Caja 
provincial. 

Declarar no urgente que se dé cuen
ta á la Diputación provincial, el abono 
de la gratificación que interesa el 
cretario de la J u n t a provincial de 
n idad. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente . = A n t o n i o Agus t ín .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

de 
de 

el 

Inclusa, Colegio de la Faz, Matern idad , 
y Asilo do Cigarreras 

Dirección 
En v i r tud • de acuerdo de la I lustre 

J u n t a de Damas, el pago de los meses 
de Enero y Febrero del año de 1895, á 
las amas, de la provincia de Madrid 
que tengan expósitos de esta Inclusa ó 
á sus respectivos cobradores, se ve
rificará en sus oficinas, calle del Mesón 
de Paredes , núm. 80, en el presente mes 
en los días y forma siguientes: 

Dia 29 de Jul io .—Part ido de Alcalá, 
Getafe, Navalcarnero, Escorial , y Per
gaminos sueltos. 

ídem, 30.—Colmenar Viejo, Chin
chón, Tor re laguna y sueltos. 

Se previene que no se paga rá á per 
sona a lguna que no presente el perga
mino y la fó de vida del expósito firma
da , sellada, sin enmienda y de fecha 
corriente de los respectivos Sres . J u e z 
municipal y Cura párroco, así como 
tampoco se pagará á la que no se pre
sente en los dias señalados, según orden 
de aquella I lustre J u n t a encargada de 
este servicio. 

Madrid 16 de Julio de 1890. = E l Di
rector, Andrés Domarco Moreno. 

Se-
3a-

jíyuntamieiitos 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta el sumi
nistro de géneros pa ra la confección de 
vestuario y reposición de camas y ro
pas con destino á los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, durante el 
presente año económico, bajo los tipos 
que figuran en el pliego de condiciones 
facultat ivas. 

Los lieitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 875 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la definiti
va de 1.750 pesetas que le será devuel
ta á la terminación del contrato previa 
la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 18 
de Agosto de 1895, á las once de la ma
ñana , en la sa lado remates de la terce
ra Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó autor idad 
en quien delegue; hallándose de mani 
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secietar ía , Negociado Central , de once 
á una de la tarde los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia para su conocí-
uiento. 

Madrid 15 de Julio de 1896.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deber» extenderse en papel del sello i¿.°) 

D.. . que vive . . . ,enterado de las con
diciones p a r a la subasta en públioa li
citación del suministro de géneros para 
la confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas con destino á los 

acogidos en losAsilos de San Bernardi
no, durante el presente año económico 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d ía . . . , de . . , 1896. con
forme en un todo con las mismas se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á ti
pos la cant idad en letra.) 

Madrid. . . de . . . de 1896. 
(F i rma del proponente.) 

Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el a r t . 294 de las Ordenanzas raunicipa 
les de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Francisco Zabálburu 
y Básale, proyecta instalar dos calde
ras de vapor de dos caballos de fuerza 
cada una , con destino á la calefacción 
de vapor á baja presión, en la casa nú
mero 7 de la calle del Marqués dej 
Duero. 

Las personas que se consideren per
judicadas con dicha instalación expon
drán por escrito en la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince 
días , á contar desde él de la íecha de 
publicación del presente anuncio lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 11 de Jul io de 1896 .=El Se
cretario genera l , Francisco Ruano. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

Por el presente, se cita al mozo Ra
fael Pérez Suárez, que tuvo su domici
lio, ha t iempo,en la Plaza de la Lealtad, 
número 1, con objeto de que comparez
ca en esta Oficina, Costanilla de los De
samparados, 15 bajo, el día 20 del mes 
actual , á las doce de su mañana , pues 
hallándose comprendido con el número 
1 de orden, en el alistamiento adic-
cional de indulto pa ra el reemplazo del 
año ac tual , debe comparecer á cumpli
mentar los requisitos necesarios que de
te rmína la vigente ley de Quintas; aper-
c ib iéndolequedeno hacerlo asi será de
clarado prófugo é incurso en la penali
dad determinada. 

Madrid 16 de Jul io de 1896.=E1 Te
niente A l c a l d e . = P . O., el Secretario, 
Jacinto Ayala. 

Alcalá de Henares 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta ciudad, por el con
cepto de u rbana , correspondiente al 
ejercicio de 1896 á 97, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Excelentí
simo Ayuntamiento, por término de diez 
dias , para oir reclamaciones, pasado el 
cual no podrá ser atendida ninguna. 

Alcalá de Henares 14 de Julio de 
1896.=E1 Alcalde, Bernabé Eslava 
Geno vés. 

Colmenar de Oreja 
En el día de hoy se ha presentado 

á mi autoridad D. Victoriano Martínez, 
vecino de esta Villa, manifestando que 
en uno de los dias del 25 al 30 del pa
sado mes de Jun io , encontró en el sitio 
conocido por el Manzano, u n a c a b r a 
nueva , cuyas señas son: blanca con 
una lista negra en la cola, sin que sepa 
& quien pueda pertenecer. 

Lo que se hace público por medio 
del presente pa ra el que se c rea dueño 
de la misma, se presente en esta Alcal
día á justificarlo. 
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Colmenar de Oreja 15 de Julio de 
1896.=E1 Alcalde, José Fre i ré . 

Fuenca r ra l 

En la mañana del día 10 del co
rriente mes, se ha extraviado del térmi
no municipal de esta villa, un caballo 
coyas seña» a continuación se expresan 
do la propiedad del vecino de la misma, 
J u a n Alvarez García, por lo que se su
plica A la persona en cuyo poder se en
cuentre, sea remitido á esta Alcaldía 
para su entrega á dicho dueño. 

Fuencarra l 14 de Jul io de 1 8 % . = 
El Alcalde. Mariano Gracia. 

Señas cM caballo 

Cerrado, pelo castaño oscuro, a lzada 
la marca , con el hierro en la nalga de
recha P.f estrellado y mordido en la 
nalga izquierda. 

Zarzalejo 
Los repartimientos de la contribu

ción sobre la riqueza rústica y pecua
ria así como también él correspondien
te á la riqueza urbana , formados en 
este término municipal para el año eco
nómico de 1896 á 97, se hallan termina
dos y expuestos al público por término de 
ocho días en laSecrer ía de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Zarzalejo 12 de Julio de 1896.=El 
Alcalde P . O., Jul ián de la Peña. 

Móstoles 
Extracto ñn los acnorclos tomado-* por e s f e 

Ayuntamiento y Junta municipal, du
rante el cuntto trimestre do 18í»5 ú % . 

Sesión de í.° de Abril 
Se leyó y aprobó el acta de 25 de Mar

zo último, quedando enterado S. I. de 
las disposiciones contenidas en los BO
LETÍNES OFICIALES recibidos desde aque
lla fecha, y do las excusas a legadas 
por los Sres. Concejales que no han asis
t ido. 

Dada cuenta de las Circulares de la 
Administración de Hacienda y Direc
ción de contribuciones respecto de con
sumos, se llevó á efecto el sorteo que 
previene el ar t . 36 del Reglamento pa ra 
designación de asociados que con el 
Ayuntamiento, han de acordar el me
dio de cubrir el encabezamiento para 
el próximo ejercicio, mandando se ha
ga saber á los electos, y autorizando 
al Sr. Presidente para que convoque á 
uno y otro? para el primer día útil. 

Dejar pa ra la próxima sobre la me
sa la comunicación del Comisario de 
Guerra sobre cobro de suministros. 

Autorizar al Sindico para que pase 
á Jetafe ot día 6 á la J u n t a del part ido. 

Día S 

Aprobada la anterior y enterados de 
los BOLETÍNES, así como de la causa que 
impide asistir á dos Concejales, se to
maron los siguientes acuerdos: 

Que se paguen las palmas del Do
mingo de Ramos y demás de las Solem
nidades de Semana Santa . 

Aprobar los gastos de viaje á Jetafe 
del Sindico y los de Madrid para asun
tos de quintas, mandando se paguen 
del capitulo y articulo correspondiente, 
asi como los de medición de mozos del 
actual reemplazo y revisión de los an
teriores. 

Que se interese del Sr. Cura la cele
bración de rogativas para impetrar las 
lluvias tan necesarias para los campos. 

Y que el 10 del corriente, se publi

quen las listas electorales que previene 
la Ley. 

Extraordinaria 13 de Abril 

Reunido el Ayuntamiento con los 
designados en el sorteo d<- primero del 
actual , se acordó cubrir el encabeza
miento de consumos para 1896 A 97, por 
subasta con libertad en las ventas , el 
jabón, la exclusiva en las carnes y lí
quidos, y la agremiación respecto de 
las demás especies, mandando se for
men los expedientes y se remitan con 
certificación del acta á la Superioridad. 

Dia 15 

Aprobadas las dos anteriores y en
terado S. I., de las disposiciones conte
nidas en los BOLETINES y de las causas 
alegadas por los Concejales que no asis
tieron, se dio cuenta de los asuntos 
puestos á despacho acordando: 

Conceder á los Labradores y Cose
cheros, la agremiación de cereales y 
demás . 

Contestar al Director del Ferrocarr i l 
de esta Villa, señale día para la reu
nión en que se resuelva lo que interesa 
en oficio del dia ocho. 

Manifestar al Sr. Algarra que la 
Corporación desea adquir i r el boceto 
alegórico del 2 de Mayo de 18C8, y que 
pasará una Comisión á Madrid. 

Fijar los precios á que han de ex
penderse las especies objeto de venta 
á la exclusiva en el próximo ejercicio 
y las bases de las condiciones del ex
pediente. 

Que se paguen los gastos de la elec
ción J e Diputado á Cortes. 

Dia 22 

Leída y aprobada la anterior se en
teraron de las disposiciones publicadas 
en los BOLETÍN ES y de las causas ale] 
gadas por los señores que no asistieron, 
así como de haber sido aprobado el 
apéndice al amillaramiento, acordaron: 

Que se abono de «Imprevistos» un 
cuaderno de la Historia de España. 

Que se ejecuten las obras necesarias 
en la Ermita, de que es Patrono el 
Ayuntamiento. 

Dia 29 

Leída la anterior se aprobó quedan
do enterados de las disposiciones del BO
LETÍN y censuras a legadas por los que 
no asistieron, asi como de la relación 
de Inscripciones de,Propios, publicadas 
en aquellos y acordó: 

Se abonen de la consignación presu
puestada, los gastos del Comisionado 
de quintas en Madrid pa ra las revi
siones. 

Declarar incobrable una cuota de 
contribución,perritorial de 1894 á 9 5 , por 
per tenecerá pecuar iay no exsistir esta. 

Elevar instancia á la Dirección de 
la Deuda respecto del pago do ca rgas 
de justicia. 

Dia 6 de Mayo 

Aprobada la anter ior , y enterados 
de las disposiciones de los BOLETÍNES 
y de los señores que no concurrieron 
por enfermedad, se dio cuenta del des
pacho ordinario, acordando: 

Declarar fallida la cuota incobrable 
á que se hizo referencia en la anterior . 

Autorizar para el cobro de suminis
tro en Madrid á un señor vecino de di 
chaVilla y Corte. 

Dia 13 
Leída y aprobada la precedente que-

-iú s. I. i-nterado de las disposiciones de 
los BOLETÍNES, de la ouota por contin
gente provincial que ha correspondido 
á este pueblo para 1896 á 97, y de ha-
i>. i >ido aprobado el acuerdo de 13 de 
Abril y las condiciones del expediente 
de subasta de consumos, acordando en 
su vir tud: « 

Que las subastas se celebren el 6 de 
Junio , asi como las de los arbitrios pre
supuestados ei propio dia , y el 14 mo
dificando una de las condiciones del 
peso y medidas. 

Aprobar el reparto de territorial y 
pecuaria para 1896 á 9 7 . 

Did 20 

Se leyó y aprobó la anterior, ente
rándose de las disposiciones de los BO
LETÍNES y de los señores que no asistie
ron por causas justas, acordando: 

Aprobar la cuenta de reposición de 
efectos del alumbadb público, mandan
do pagar su importe del capítulo y ar
ticuló respectivo, asi como de «Impre
vistos» los extraordinarios de las fies
tas de los días 16 y 17 del corriente. 

Socorrer con diez pesetas á dos en
fermos pobres de esta vecindad, con 
cargo á lo presupuestado en Benefi
cencia. 

Que se paguen los jornales de ar re
glar la Plazuela de la Ermita del capí
tulo 6.°, a r t . 2.°. 

Que se convoque á la J u n t a munici
pal respecto del cobro de intereses de 
Inscripciones que propone la Diputa
ción verificar, por sus oficinas. 

Que se cumpla lo acordado en Julio 
de 1895, sobre colocar tubos de condu-
eión de aguas en el camino de Moraleja 
y demás que en aquella se cita. 

Quedar enterado de haber sido san
cionado el presupuesto de 1896 á 97, y 
de la cuota que por contingente carce
lario se fija á este pueblo en el ejercicio 
expresado. 

Dia 27 

Aprobada la anterior y enterado 
S. I . de las disposiciones de los BOLKTÍ-
NES, se dio cuenta del despacho ordina 
rio, acordando: 

Conceder á un vecino asistencia Mé* 
dico farmacéutica por Beneficencia, y 
negárselo á otros. 

Aprobar los pliegos de condicionen 
para las subastas de arbi tr ios. 

Que se redacte acta haciendo cons
tar el donativo hecho por una Señora 
piadosa para entar imar la Ermita , se
gún deseos suyos, y que se deposite en 
caja de plomo bajo el mismo. 

Que se pague del capitulo 1.° ar-. 
tículo 5.° los hules para las mesas de 
las oficinas municipales . 

Dia $ de Junio 
Leída la anterior fué aprobada sin 

discusión, quedando enterado de las 
disposiciones de los BOLETÍNES y acor
dando: 

Manifestar á un Hacendado foraste
ro no existe inconveniente en que cons
truya los botareles pa ra sostén del mu
ro de su huerta , no embarazando el 
tránsito público. 

El Sr. Síndico propuso la rectifica
ción de precios de las carnes y aceites, 
puesto habían sufrido una baja de con
sideración y si estaba en el caso del ar

ticulo 79 del Reglamento, aoordando se 
instruyan los oportunos expedientes. 

Día 10 
Se leyó y aprobó la anterior, que

dando S. I. enterado de las disposicio
nes del BOLETÍN y de que los señores 
que no habían asistido alegaron causas 
jus tas , asi también d e u n a orden de su 
excelencia <cl Gobernador, respeoto de 
los deslindes mandados pract icar , acor
dando se dé cumplimiento, y además lo 
siguiente: 

Hacer constar haberse cumplido lo 
referente á el acta de las obras de la 
Ermita do la sesión de 27 de Mayo. 

Manifestar á el autor del cuadro en 
lienzo alusivo ai 2 de Mayo de 1808, que 
la Corporación tiene los mejores deseos 
para su adquisición en venta, pero que 
hoy carece de recursos en sus presu-
puestos hasta que realice lo que el Es
tado le adeuda: 

Que se abone do «Imprevistos» el 
combustible facilitado á las oficinas en 
el invierno, asi como un cuaderno de la 
Historia de España y otros, pero que 
no existe consignación y son indispen
sables. 

Que los Guardas vigilen la conser* 
vación de caminos. 

Que se arregle la esfera del reloj 
público. 

Dia 17 
Fué leída y aprobada la anterior , 

enterándose de las disposiciones de los 
BOLETLNES y de las causas a legadas por 
los señores que no asistieron, y dando 
cuenta de los asuntos puestos al despa
cho, se acordó: 

Que desde el siguiente día dejen de 
prestar servicio los Serenos. 

Que se practique una limpieza ge
neral en la Ermita , puesto han termi-
uado las obras . 

Que se pague de «Imprevistos» el 
papel membrete para uso de la Alcaldía 

Día 24 
Aprobada después de leída la ante

rior, se enteró S. I. de las disposiciones 
de los BOLETÍNES y que los señores que 
no han concurrido tienen justas causas . 

Puesto el despacho ordinario, se 
acordó: 

Abonar de «Imprevistos,» el saldo de 
los haberes de los Serenos; del capitu
lo 6 . p , ar t . 2 ° ios jornales invertidos en 
arreglo de caminos; del a r t . 2.°, capitu
lo general , el petróleo pa ra el alumbra
do público y las torcidas, aceite común, 
paños y demás empleados para el mis
mo servicio según cuenta presentada. 

Junta municipal 
No ha celebrado sesión a lguna. 
Mó-stoles 7 de Jul io de 1896.=El Al

calde, Agustín Lorenzo. = E 1 Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

Providencias judiciales 
Juzgados m i l i t a , 

M A D R I D 

D. Jul io de la Concha y San Emeterio, 
segundo Teniente del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Cuenca, 
número 27, íuez instructor de las dili
gencias previas instruidas por el moti
vo de la deserción del soldado de dicho 
Cuerpo, Benito Puente Fernández, pro-
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ceden te éste de la recluta voluntaria 
para el Ejército del distrito de Cuba. 

por la presente requisitoria, l lamo, 
cito y emplazo al precitado Benito 
^aente Fernández , que según la tilia 
ción del mismo, unida á las actuaciones 
es hijo de Hilario y de Rain» na, natu
ral de Santa "Maria de Osa provincia de 
la Corulla, avecindado que se hallaba 
en esta Corte, que nació en 18 de Marzo 
de 1873, de estado soltero, de oficio jor
nalero, siendo sus sellas personales las 
siguientes: pelo y cejas obscuros, ojos 
pardos, nariz regular , ba rba poca, boca 
regular , color sano, y su estatura la de 
1.628 mra., cuyo individuo, fué filiado 
en el concepto antes indicado »m el De
posito de Bandera y embarque d* esta 
Pinza el 29 de. Jul io último,é ingresó en 
el am- 1 dicho Regimiento el 7 del actual 
y desertó del mismo al siguiente dia 8: 
para que. dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Conce Duque que ocupa el regimiento, 
á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en dichas diligen
cias, por el motivo ya expresado; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, 
dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D g ), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares- y de policía judicial , á fin de que 
practiquen las más activas diligencias 
en busca del precitado Benito Puente 
Fernandez , y habido que sea, loconduz 
onn á dicho cuartel del Conde Duque, 
en cal idad de preso y A mi disposición, 
pue*; rt^i 16 t»ngo icor.iado en diligen
cia de este dia. 

Dada T-n Madrid á 11 de Jul io de 
1*96. = Julio de la Concha. 

Juzgados de \w\wn instancia 
AUDIENCIA 

En virtud d e providencia del señor 
Juez d e pr imera instancia é instrucción 
del distrito d e Buena vista de esta Corte, 
diotad • en 13 del actual en el sumario 
que ins truye «obre hurto, s e cita á J u a 
na Artnendares Berrocal, de veintiún 
aflos d< <-d;.d, soltera, sirvi.-nta, con do
micilio «-nía calle del Barquillo, número 
9, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castalios, dentro 
del término de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de recibirla declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa en 
la multa fie 25 pesetas con que se la 
conmino, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones con el fin de 
obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 15 de Julio de 1896.=V.°B.° 
El Sr Juez , Gullón = E 1 Escribano, 
L. Diego Lozano. 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada 

con fecha 14 del corr iente por el sefior 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de Palacio de esta c a p i t a l , á esorito 
presentado por el Procurador D. Luís 

Lumbreras , en nombre y con poder bas
tante de Doña Micaela Martin Sanz, se 
manda ci tar por medio de edicto y ter
mino de treinta días á los que tengan 
interés pa ra oponerse á la solicitud de 
declaración de caducidad de Instancia 
en los autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado el afio 1862, por D. Án
gel Martínez de la Riva contra D. Eran-
cisco Cornelias y Tulló; bajo apercibi
miento que de comparecer dentro de 
dicho término, les pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para su Inserción en uno de los 
periódicos oficiales, expido la presente 
copia de edicto que con et V.° B.° del 
sefior J u e z firmo en Madrid á 16 de Ju 
lio de 1896.=V.° B."=E1 Sr. Juez de 
primera instancia. López de S á . = E l 
Escribano, Lino Gutiérrez. 40 

D. Miguel López de Sá, Juez de ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte 

Por la presente cito y llamo á Ma
nuel Ramos Arbir. de treinta y ocho 
aflos de edad, soltero, natural de Mur 
cia, y que en el mes de Junio último 
vivía en la calle de Santa Isabel, nú 
mero 31 , piso primero izquierda, Igno
rándose sus demás circunstancias y ac
tual paradero, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en ta Gaceta de Madrid, comparezca on 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta 
flos, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa qne se 
le sigue por el delito de estafa; aperci
bido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas la& Autoridades, y ordeno á lo* 
Agentes do la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y se pre
sume se encuentre en esta Corte, y en 
el caso fie ser I aludo, le eit««n de eom-
parecencia an te e s t e Juzgado á los fines 
indicados. 

M-idrid 16 d.- Julio de 1896. = Miguel 
L. do S á . = E I Escribano, P. U , Licen 
eindo Francisco Guillen. 

ALCALÁ DE HENARES 

U. Domingo Divar, Juez de Instruc
ción de es ta ciudad y su part ido. 

Por esta requisitoria se cita, l lama y 
emplaza, A Enrique Ramón y Ramón, 
de veintidós aftos de edad, soltero, es
tudiante , natural y vecino de Felanist, 
part ido de Mauacor, provincia de Ma-
Horca, siendo sus sefias, es tatura regu
lar, color moreno, pelo y ojos negros, 
barba corrida y viste botas de becerro 
con botones y elásticos, traje y ameri
cana color canela , sombrero flexible, 
color ceniza, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
la presente el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; á oir var ias notificaciones 
en la causa que contra el mismo se ins
t ruye , por haber viajado en el tren sin 
billete; previniéndole que si no compa
rece será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Al propio t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles co-
mo militares y agentes do la policía ju
dicial, procedan á la busca, oaptura y 
conducción, con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido, á la Cárcel 
de este part ido y á disposición de este 
Juzgado . 

Dada en Alcalá de Henares á 13 de 
Jul io de 1896. =r Domingo D iva r .=E l ac
tuario, Tirso Marín y Campanero. 

G E T A F E 

D. Miguel de Ent rambasaguas y 
Corsini, Juez do instrucción del part ido 
de Getafe, 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á los procesados Mi
guel Diaz Recio, hijo de Victoriano y 
de Gregoria, de treinta y un aftos de 
edad , soltero, que vivió en Madrid, en 
la calle del Cristo de las Injurias, nú
mero 12 ó 13, e n casa de Martina Fer
nández; y J u a n Soriano y Cantabella , 
hijo d e Bautista y de Rutina, de t re inta 
aftos de edad, también soltero, que vi
vió en Madrid en el Arroyo de Emba
jadores, en la Casa blanca, en compafila 
de Sandalio Carrasco; cuyas sefias per
sonales y actual paradero se ignoran, 
aunque sí s e tienen noticias de presu
mirse se han marchado á la Habana; 
á fin de qrte en el témíno do diez d ias , 
á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL d e esta provincia, se pre
senten ante l o s sefiores de la Sección 
segunda de la Sata de lo cr iminal de la 
Excina. Audiencia provincial, Relato-
ría Secretar ía de D. Heltodero Rojas, 
sita e n el Palacio de Jus t ic ia , ant igu-
Convcnto de las Salesas, á ratificarse 
ó nó en el escrito de conclusiones for
mulado por su Letrado defensor, en la 
causa que se les sigue por lesiones mu
tuas que se infirieron en Carabanehel 
.Bajo; bajo apercibimiento si dejan de 
comparecer dentro de dicho plazo d e 
ser declarados rebeldes parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

A su vez en nombre de S. M. c-1 REY 
D. Alfonso XIII , exhorto y requiero á 
toda» las autor idades , tanto civiles co
mo militares y agentes de policía judi
cial, pa ra que practiquen diligencias 
en busca de los d o s referidos procesa
dos, y en caso de ser habidos, l o s remi
tan en calidad de presos á Oüte Juzga
do con las seguridades convenientes, y 
poder después ponerlos á la de dicha 
Superioridad; pues así lo he acordado 
en vista de una ca r t a orden d e la 
misma. 

Dada en Getafe á 8 de Jul io 189f>.= 
Miguel de Ent rambasaguas .=sPor su 
m utdado el Actuario, Inocente Mon-
dejar. 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Iba r ra , 
J u e z de pr imera instancia de esta villa 
y partido de Tor re laguna . 

Por el presente hago saber que pa
ra pago de las costas en la cansa que su 
ha seguido contra Epifanía Martin, por 
hur to , se sacan á la venta en pública 
tercera subasta sin sujeción á tipo, pero 
con la limitación del a r t . 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los bienes em
bargados á la misma, }ue con su tasa
ción son los siguientes: 

En término de Txi Cabrera 

Una t ierra al sitio de los To-
cones, de media fanega: lin
da Saliente la de Mariano 
Granados , y Norte la de 
Mariano Cerezo; en cinco pe
setas 5 

Otra t ierra en el Cerro-mesa; 
de igual eabida: linda á Sa
liente la de Xicasio grana
dos, y á Poniente la de Fran
cisco Moreno; en cinco pese
tas 5 

Otra t ierra en la Losa Manea 
de la misma cabida: linda 
Saliente y Norte la de Ma
riano Baonza; en cinco pese
tas 8 

Otra t ierra cercada de pared, 
en la cerca de la Calleja, de 
ú'-ual cabilla: linda Saliente 
la de Sebastián de la Fuen
te, y á Poniente, la de León 
Blasco; en veinticinco pese, 
tas 2 5 

Otra cerca en Mata el prado; 
de tres celemines: linda Sa
liente la de J u a n Alonso, y 
Norte la de Mariano Peinado: 
en treinta y cinco pese tas . . 35 

T O T A L 75 

Para su remate se ha señalado el 
dia 5 de Agosto próximo venidero, A las 
nueve de su maftana, en la Audiencia 
de este Juzgado y en la del Municipal 
de la Cabrera , con sujeción al articu
lo 1.500, «le la ci tada Ley, y con la con
dición de que no existiendo títulos, lop 
rematantes quedaran obligados :\ suplir -
los y á satisfacer el otorgamiento de la 
Escri tura original de venta , con reser
va de su acción para indemnizarse de 
todo ello contra la procesada y so ad
vierte que se admit i rán posturas por 
separado y en conjunto. 

Dado en Torre laguna á 9 de. Jul io 
de l896. = Enriquc F. do I b a r r a . = Ante 
mí, Luis F. Almazán. 

ASTUDILLO 
E i Sr. Juez de instrucción de este 

part ido di Astudillo, por providencia 
de este d ía de de la fecha, dictada en 
el sumario que bajo el núm. «19 de este 
afto, se ins t ruye sobre falsificación de 
un documento, ha dispuesto se cite co
mo lo hago por medio de la presente 
cédula á los testigos D. Joaquín Belio 
y I). Manuel de Vicente, Agentes que 
fueron del Ayuntamiento de Cordevilla 
la Real, á fin de que en el término de 
diez dias , á contar desde el en que ten-
lugar la inserción de esta dicha cédula 
en la Gactta dt Madrid, y Boletín 
oficial de esta provincia de Palencia y 
en el de la de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado á prestar deolaraoión en 
aludida causa bajo la multa de de 5 á 
50 pesetas. 

AMudillo 11 de Jul io de ln'.n'. = V a . 
si lio Ordóftez. 

GUADALAJARA 

D. José Maria Espolies, J aez de ins
trucción de este par t ido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado se instruye 
causa por muerte del gitano Enrique 
Sal.izar la noche del 8 del mes ac tual , 
en la villa de Galápagos, en este par t ido , 
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imputada á los gitanos Ángel, Diego, 
José y Ramón Mendoza Garoía y José 
Borja que también pernootaron en di

oho pueblo el día del suceso, los ouales 
desaparecieron sin que hasta ahora se 
sepa su p a r a d e r o , ignorándose las señas 
personales de los mismos y demás cir

cunstancias . En su consecuencia heacor

dado expedi r la presente requisitoriain

teresando la busca captura y conducción 
á la Cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado , en clase de detenidos, 
álos referidos cinco sujetos, por la Guar

dia civil, Autoridades y demás agentes 
de la policía judicial , con encargo á los 
agentes ó Autoridades que les aprendan , 
lo pongan inmediatamente en conocí

miento de este Juzgado , á los efectos 
procedentes. 

Dado en Guadalajara á 14 de Julio 
de l 896 .=Espuñes . —El actuar io , Euge

nio Diez. 

J i r a i l o s municipales 

BUENAV1STA 

ISn virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á José García 
Salmoral, de treinta años, soltero, pla
tero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días , 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núin. 32 triplicado, 
ú responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 12*, que 
pende en este Juzgado por malos tra
laiuientos y desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Jul io 1896. = V.° B.!?— 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y .Mitplaza, á Eugenio La
v n g r e , de veinte años, soltero, artista 
acróbata y Antonio Fernandez Rodri 
g u e z , d o treinta y tres años, casado , 
cerrajero, cuyo actual paraderose igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho J u z g a d o , sito en 
la calle del Barquillo, 32 triplicado, á 
responder de los cargos que les resul
tan en el juicio de faltas núm. 67* que 
pendo en ente Juzgado por malos tratos; 
apercibidos que de no verificarlo les pa 
rara el perjuicio a que haya lugar en 
derecho 

Madrid 0 Julio de 1896. = V . " B . ° = 
Nicolás Morales .«El Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por la presente se 
cita, llama y emplaza, a Antonio Fer
nández García, de veinticuatro años, 
soltero, escribiente, cuyo actual para
dero se ignora, para que el término de 
nueve días, comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
moro 32 triplicado, á responder de Jos 
cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm 701 que pende en este Juz
gado por malos tratos y desobediencia; 
apercibido quu de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio :\ que haya lugar en d».
secho, 

Madrid 9 Julio de 1896. = V. ' B.°= 
Nicolás Morales.=EI Secretario. M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
J < K ¿ municipal del distrito de Buena
vlsra de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Salvador Pe 
ftuelas Uodríguez, que vivió en la calle 
«lo San Bartolomé, núm. 20. tercero, pa 

ra que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplica
do, A responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 722 
que pende en este Juzgado por escán
dalo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 9 de Ju l iode l «%.=rV.°B.°= 
Nicolás Morales. = E I Secretario, M. Co
rral . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Salvador Pe
fluelas Rodríguez, que vivió en la calle 
deSanBar to lomé,mim.25 , 3.°, para que 
en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm, 32 triplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 721 qu« pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio á que halla Ingar en derecho. 

Madrid 9 de Jul io de 189G.=V.° B.» 
Nicolás Morales.=EI Secretario, M. Co
rral . 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 

expediente de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado municipal del Cen
tro, se sigue por lesiones que padece 
Benito Pérez Rodríguez, de treinta y 
seis años, soltero, t rapero, sin domicilio 
natural de Madrid, se cita y llama á di
cho individuo, cuyo actual paradero se 
ignora, á lin d e q u e en el término de 
diez días desde la publicaeión de este 
edicto, comparezca ante este Juzgado , 
sito en la calle Mayor, núm. 10. para 
ser reconocido por el Médico forense. 

Madrid 9 de Jul io 1896.=*V.° B . ° = 
El Juez municipal, Joaquín Diez Cañá
ba te .=E1 Secretario, Eustaquio Ventas 
Manso. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de falta* 

seguido en este Juzgado en el corrien
te año, señalado con el núm 1.473, 
el Sr. D. Antonio Cubillo y Muro, Juez 
municipal del distrito de la Inclu.sa, ha 
distado sentencia cuya parte dispositi
va, es asi: 

«Fallo que condeno en rebeldía á 
Fernando Canausí, á la pena de cinco 
dias de arresto en la Cárcel y las cos
tas.» 

Y para su inserción en el UOLKTÍN 
OFICIAL de la provineia, y si] va de no

titicaeión al penado, pongo la presente 
en Madrid á 8 de Jul io l «96 .=V.° B . ° = 
Antonio Cubillo y Muro. = El Secreta
rio, Francisco Alvarez de Lara. 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado en el corriente 
año, señalado con el núm. 1.431 K: 86 
ñor D. Antonio Cubillo y Muro. Juez 
municipal del distrito de la Inclusa, lia 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue: 

«Falloque condeno en rebeldía á Be
nito Navarro ú la pena de treinta dias 
de arresto y las costas del juicio.* 

Y para notificar al penado la ante
rior sentencia por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pougo la presente en Madrid á 10 de 
Jul io de 18i>i'#. = V.° B.°=Antonio Cubi
llo y Muro.=EI Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito 
de la Incluía, se cita á Simón Prieto y 
á Autonio Esteban, dueño y conductor 
del carro núm. 200, del año económico 
de 1895 á 1»G, que dijeron habitar en el 
Parador de Gilimón, para que compa
rezcan en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 7, principal, el día 24 del ac 
tual, á las uueve de la mañana , con ob

to de celebrar un juicio de faltas, de
biendo concurr i r con los testigos y de

1 más medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para 9u inserción en él BOLF.TÍN 
OFKHAX.de la provinoia, pongo la pre
sente en Madrid á 10 Julio de 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juoz muni
cipal del distrito de ta Latina, se cita 
y llama por término de cinco dias, á 
Sebastiana GonzAlez Maestro, diez y 
siete años, natural de ¿Madrid y que 
dijo vivir en el Portillo Gil Imón, nú
mero 2, segundo, á lin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
s i toen laca l lede las Maldonadas número 
11. principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper 
oibida que de no comparecer la para rá 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30dé Junio 1896. = V.° B ' = 
A. de Est rada .=EI Secretario, Licen
ciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días , á 
Luisa Prieto Serrano, de diez y ooho 
años, natural de Madrid y que dijo vi
vir en el Portillo Gi! linón, núm. 2, se
gundo, á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, p a r a l a práctica de una dili
gencia pendiente en f\ mismo; aperci
bida que de no comparecer la para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Junio 1896.=V.° B."= 
A. de l''j>trada=El Secretario, Licen
ciado Jul ián Fernández García . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez Estrada, Juez muni
cipal propietario del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de cin
co días á Ciríaco Aranda Palomo, de 
cincuenta anos, natural de Gricoto, pro
vincia de Toledo, y que di¡o vivir en es
ta Corte sin domicilio, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de la* Maldo
nadas , núm. 11 principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibid»» que de no compare
cer le pasará el perjuicio que haya 
lugar 

Madrid 3 Julio de 18y6. = V.° B.°= 
Luis Alvarez Estrada. = E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
l) Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrif.. dé la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á 
Magdalena Andrade y que dijo vivir en 
la calle de las Maldonadas, 7, principa!, 
á fin de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibida que 
de no comparecer la para rá el perjui
cio que haya lugar 

Madrid 3 de Jul io 1896.=V." B . U = 
Est rada . = EI Secretario, Lic»*nciado 
Ju l ián Fernández García. 

MtNLSTiJBIO DJ3 HACIENDA. 

Dirección general de Aduanas 

En cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Junio último y lo preveni 
do en Real orden de la misma fecha, 
el día 20 de Agosto próximo se celebra
rá subasta en este centro directivo pa
ra contratar el servicio de impresión de 
mil ejemplares del Boletín oficial de 
la Dirección general de Aduanas que se 

publica los días 10,20 y 30 de cada mea 
y quinientos do los Resúmenes mensua
les de la Estadística del comercio oxte 
rior de España qae han ¿c publicarse 
mensual mente. El plazo de este serví, 
ció será por oinoo aflos prorrógalos por 
la tácita de año e n a n o . 

El tipo máximo admisible e s de 4 0 
pesetas por la composición, t irada, pa
peí, y plegado de cada pliego de ooho 
páginas de los quinientos primeros 
ejemplares del Botietin, el do 2 pesetas 
75 céntimos por cada cien ejemplares 
qu» excedan de los quinientos que sir
ven de base y el de 8'50 pesetas como 
recargo por cada página de estados. 

Por la composición, t i rada, papel, 
plegado cosido y cortado de quinientos 
ejemplares de cada cuaderno de los 
Resúmenes mensuales de la Estadística 
del comercio exterior de Esparta, 70 
pesetas por cada pliego de 16 paginad 
dichas t i radas so efectuarán en papel 
igual ó análogo al de los modelos que es
taran de manifiesto en la Dirección ge
neral con el pliego de condiciones 

Las proposiciones se admitirán des
de las tres de la t A r d e de d i c h o día, en 
pliegos cerrados, redactados en papel 
del sello doce, á las cuales ha de acom
pañar carta de pago de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber consig
nado en ella la cant idad de 85 pesetas ó 
su equivalencia en valores públicos, á 
las tipos que establecen lasdisposicones 
legales vigentes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo d e proposición qno 
aparece al final del pliego, que podrá 
examinarse en el Negociado 10 de esta. 
Derección general todos los dias 1 1 0 fe
riados desde las onse déla mañana has
ta las cinco d e la t a rde . 

Los Imitadores deberán rubricar la 
cubierta de los piegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédula perso
nal ,y ol último recibo do la contribución 
industrial que acrediie estar mati cula
dos como impresores 

Madrid 9 de Julio de 1896. = 101 Di
rector general , Federico Arrazola 

El Fomento de la Propiedad 

lialance inventario en .U de Dicmynbre 
de IR94, aprobado en Junta general 
de aceio7ii$tas de f.° de Febrero 
d>. №5. 

ACTIVO P e » e . n 

Inmuebles vfinca» rús

P 1 ! 0 3 8 ) ; 5.524.464 62 
existencias en ganado . 1 4 48O 
Existencias agrícolas. . 5 6 . 165 45 
Pérdidas . . . . 851804 08 
Deudores varios 297 276 16 

6.744.490 21 
CUKNTAS NOMINALES 

Garantías de Consejeros 600.00) 

7.344 490 21 

PASIVO 

Acreedores varios . . . 4 oyi 70 
Capi ta l ; 2 OÓii (XX) 
Ganancias 254 2G8 49 

6.744.490 21 
UIJENTAS NOMINALES 

Consejeros, según cuen^ 
tas de acciones en ga
r a n t m 600.000 

34 t 4'.>0 21 

Madrid l.° Julio do 1896 = V , Ü B.°= 
El Presidente, E. de Lar roca .=E i Ge

rente. J. Molina. H7.—P. 
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